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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica acta de Promoción Materiales Dentales

 
VISTO:

El exp-unc nº 0037910/2019,  por el cual el Dr. Ricardo J. Cabral solicita la rectificación
del acta de promoción nº 00162 de fecha 04/07/2019 de la asignatura Materiales
Dentales; y

CONSIDERANDO:

Que para dar resolución al problema es necesario rectificar el  acta;

Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por la Resolución nº 265/98 HCS,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

Artículo 1º: Disponer la rectificación del acta de promoción de la asignatura
Materiales Dentales de la siguiente manera: Acta nº 00162 de fecha  04/07/2019, donde
dice Paimenil María DNI Nº 42152915, No Promocionó debe decir Promoción 8.58
(ocho c/cincuenta y ocho) puntos.-

 

 

Artículo 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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